
Sesion 21.a ordinaria en 14 de Agosto de 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:MARIO 

Se lee 1 aprueba el acta de la sesion anterior.
Se da cuenta de los asuntos ingresados.
El sefíor Rozas pide al señor Ministro de Ha -
cienda se ocupe de la prosecucion de l?s ~ra
bajos del malecon de Puerto Montt, 1 p1de 
que se agregue a la tabla, ~espues de los 
asuntos que tienen preferenCIa a~orda~a, el 
proyecto que fija en ~arjs la, reSI?enCI~ del 
Cónsul Jeneral de Chile en FrancIa.-El se
ñor Huneeus (Ministro de Justicia) da algu~ 
nas esplicaciones a los señores Ballestc:ros 1 
Mac Iver sobre las incorrecciones notadas en ~ 
el «Boletin de Leyes» i pide preferencia para' 
el proyecto que concede ¡'n sup~en:ento para 
gastos jenerales de )os estable~lmlentos c_ar
celarios.-El señor Ballesteros lilsta al senor 
Ministro de Justicia para que procure el des 
pacho del Código de ProcedImiento Benal, 
pendiente en la otra Cámara.-El señor Hu
neeus \ Ministro de Justicia) promete emplear 
todos sus medios de accioll para el pronto 
despacho de este proyecto i pide que ~e pos
tergue para el miércoles la preferenCIa que 
ha solicitado para el proyecto de suplernen
to.-·El señor Edwards (Ministro de Relacio
nes Esteriores) hace indicacion para que en 
la primera hora de la sesi~1l ,del miércole~ 
próximo, despues de los ll1cldente¿) s~ de 
preferencia al proyecto Je lei que traslada 
de Burdeos a Paris la residencia elel Cónsul 
Jeneral de Chile en Francia. --·EI señor ?v1ontt 
insinúa la conveniencia de nombrar una co-· 
mision especial destinada al estudio de las 
comunicaciones del Tribunal de Cuentas, 
sobre decretos objetados por ilegales. -So bre 
este asunto usan de la palabra los señores 
Lazcano (Presidente) i Blanco.---El señor Bal-
maceda encuentra irregular que se pidan 
estas preferencia3.-El sel10r Bannen pide 
se acuerde comunicar al Gobierno la vacan
cia de la senaturía por Bio-Bio, a fin de que 
se practique una nueva eleccion -Us~n de 
la palabra: sobre este asynto, Io~ seno~es 
Balmaceda i TQcorual, qUIen hace lndlCaClOn 

para que se vote en la próxima sesion la in
dicacion del señor Bannen.-Queda acorda
do así.-El señor Secretario comunica que en 
la próxi ma sesion corres¡;onde renovar. la 
Mesa directiva.-Se votan 1 aprueban las 111-
dicaciones de los señore" Ministros de J ustÍ
cia i de Relaciones Esteriores.-Er.trando a 
la órden del dia, continúa la discusion del 
proyecto sobre agua potable para Iquique.
Continúa con la palabra el señor Balmaceda. 
-El señor Balmaceda queda con la palabra. 
-Se suspende la sesion.-A segunda hora se 
cOl1sti tuye la Sala en sesion secreta para tra
tar necyocios de interes particular.-Se aprue
ba el proyecto de lei que .con?ede ~ doña 
María Mercedes Alamos QUlros 1 a dona Car
lota Fuentes i Quiros el goce de una pension 
de gracia, con una lijera modificacion.-Se 
aprueba el proyecto de ~ei que concede a 
dofia Cármen Andrews, v1Uda de Castelton, 
una pension de gracia.-Se levanta la sesion. 

llsistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Laton-e, Juan José 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Silva U reta, Ignacio 
TocornaL Jose 
Varda, Federico 
Vial, Alejandro 
i los señores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
Justicia e Instru:cion 
Pública, de Hacienda 
i de Industria i Obras 
Públic;¡s. 

Se leyó iJué aprobada la ~i!uiente: 
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«SES ION 20.11. ORDINARIA DEL 9 DE AGOSTO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu· 
ca, Castellon, Charme, Eastman, Esco
bar, Latorre, Letelier, Mac 1 ver, Montt, 
Rozas, Saavedra, Silva Ureta, Tocornal, 
Varela i Vial, i los señores Ministros del 
Interior i de Haciend'1. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que inicia un proyecto de 
lei que lo autoriza, por el término de cua
tro años, para invertir hasta la cantidad 
de cuatro mi.llones de pesos en la ejecu
cion de las obras necesarias para preve" 
nir permanentemente las i.mndaciones 
en la ciudad de Valpara;so producidas 
por las lluvias, i en la pavimentacion de 
dicha ciudad. 

Se reservó para segunda lectura. 

Oficios 

depártamento la suma de dos mil quinien
tos pesos. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senaderes. 

Solicitudes 

Una suscrita por varias señoras de 
Santiago en la que piden se autorice una 
lotería pública para fundar en esta ciu
dad un instituto con el nombre de «Al. 
bergue del Niño J esus», que tendrá por 
objeto recojer i hospitalizar a las madres 
indijentes que se prestaren a criar a sus 
propios hijos hasta la edad de seis me
ses. 

Pasó a la Comision de Gobierno. 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido la Municipalidad 
de San Miguel su presupuesto de entra
das i gastos para el año de 1906. 

Se ordenó archivarlo. 

Antes de entrar a la órden del día, el 
señor Rozas pidió que en la sesion actual, 
despues de los incidentes, se tomaran en 
consideracion las modificaciones introdu-

U no de la Honorable Cámara de Di- cidas por la Honorable Cámara de Di
putados con el que remite aprobado un putados en el proyecto de lei, acordado 
proyecto de lei que autoriza al Presiden- por ell Senado, que establece gratificacio
te de la República para invertir hasta la nes a favor de los promotores fiscales de 
cantidad de diez mil pesos en la cons· Tocopilla, Taltal, Coquimbo, Talcahuano, 
truccion de un lazareto en los Andes. Collipulli i Carelmapu. 

Se reservó para segunda lectura. Propuso, asimismo, Su Señoría que el 
Dos del señor Ministro del Interior: proyecto de lei que tiene por objeto ce

con el primero remite orijinales los ante·' lebrar con una Esposicion el centenario 
cedente s en los cuales la Municipalidad de nuestra Independencia, se discutiera 
de Calbuco solicita el acuerdo necesario inmediatamente despues del relativo a la 
para contratar un empréstito hasta por supresion de la comuna de Pica. 
la suma de tres mil pesos, con el objeto El señor Ballesteros espresó las razo
de construir un edificio para que funcio- nes por las cuales no aceptaria la última 
nen en él las oficinas municipales de dicha de la8 indicaciones del honorable Sena-
comuna. dor de Llanquihue, i dijo que no tenia 

Pasó a la ComisÍon de Gobierno. inconvenientt; para que el proyecto 3 que 
1 en el segundo contesta el que se le ella se refiere se agregue a la tabla, pero 

dirijió a nombre del honorable Senador no en lugar preferente. 
de Llanquihue, solicitando fondos para El señor Barros Luco modificó dicha 
combatir la epidemia de viruelas en Osor· indicacion en el sentido de que el pro
HO, i dice que con este objeto se ha orde- yecto que tiene por objEto celebrar con 
nado entregar al Gobernador de dicho tuna Esposicion el centenario de nuestra 
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Independencia, se agregue 8implemente 
a la tabla. 

Esta modificacion fué u,ceptada por el 
sellor Rozas, i asi se acordó. 

El señor Saavedra recomendó a la Co
misiono de Gobierno el pronto despacho 
de su mforme acerca de la solicitud en 
que v~rias selloras de Sn,ntiago piden se 
autOrice ~1l1a ]otericl, pública para fundar 
en est,a Ciudad un ini',títuto con el nom
bre de «Albergue del Niño Jesus». 

~l señor Ministro del Interior pidió se 
bnvnra, de~~e .1?cgo a Comision, el pro
yecto de lel lmclado por S. E. el Presi· 
?ente . de la República, que autoriza la 
ll1VerSlOn hasta de cuatro millones de 
pes?s en la ejecucion de las obras nece
sarIas para prevenir permanentemente 
las inundaciones en la ciudad de Val
parai"o proclucidas por las lluvias i en la .. ' 
pavlmentaClOtl de dicha ciudad. 

.E~ seIlor Varela pregun tó al serwr 
MUllstro del Interior qué resoJucion se 
pensaba tomar respecto del edificio en 
construccion para oficinas de Correos en 
Valparaiso, pues ya se ha invertido la 
suma de ciento dieciseis mil pesos en 
poco mas que los cimientos, i éstos están 
des~ruy~ndos~ ~or la accion del tiempo. 
. E_I s~nor ~Imlstro contestó que toma

!'la mformaclOnes sobre el particular, i 
q.ue, en cuanto de él dependiera, apum
na la construccion de la obra. 

El señor Bannen hizo indicacion para 
1 • 

9u~ on .11 seSlOn actual, despues de los 

los fondos que consulta el proyecto del 
Gobierno, qu" se hal1.1 en discusion. 

«Presupue"to de las ohras proyectadas. 
«Estudios acerca de la calidad de las 

aguas q Lle consumen actualmente». 
El señor M;nistro contestó que los da

tos solicitados por el honorable Sena(lor 
de Oautin están contenidos en el informe 
del injeniero selior Figueroa, documento 
que se apresuraría a enviar al Senado. 

A propuesta del señor Presidente se 
designó a los señores don J. Elías Bal
maceda, don Arturo Besa, don Eduardo 
Charme, don Ramon Escobar, don Pedro 
Letelier Silva, don Ricardo Matte- don 
Pedro Montt, don Federico Puga Éorne, 
don Ramon R. Rozas, don Ignacio Silva 
U reta i don Federico Varela, para que 
concurran a formarlaOomision Mistaque 
en conformidad al artículo 6. o de la lei d; 
16 de setiembre de 1884, que debe infor
mar sobre el Proyecto de Leí de Presu
puestos de Gastos Públicos para 1906 i 
acerca de la Cuenta de Inversion del año 
último. 

Terminado los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La del señor Rozas, relativa al proyec~ 
to que concede gratificaciones a varios 
promotores fiscales, se dió por aprobada 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

Asimismo, se dieron, sucesivamente, 
por aprobadas las de los señores Minis", 
tro del Interior i Bannen, pasando en in .. 
forme a la Oomision de Gobierno el pro .. 
yecto a que se refiere la indicacion del 
señor J\lIinistro del Interior. lD.Clden~e~, se discutiera el proyecto de 

181, rClmtIdo por la Honorable Cámara 
de piputados, que concede a la Sociedad 
OhIlena de Tranvías i Alumbrado Eléc- Puestas, en seguida, en discusion las 
tric08 líberacion de derechos de aduana modificaciones introducidas por la Hono
por el término de dos años i hasta por la rabIe Cáma~a de Diputados en el pro
sup;a de dosci.entos mil pesos, para los yecto de lel: acordado por el Senado 
artICulas que Importe para la instalacion que establece gratificaciones a favor d~ 
i mantenimiento de los trabajos de la los promo.tc~es fiscales de Tocopilla, Tal
Empresa. tal, 90qunubo, ~.alcn:huano, Collipulli i 

El señor Montt pidió al señor Minis- Care,mapn, modIficaCIOnes que consisten 
tro del Interior se sirviera enviar a la en consid;rar esas gratificaciones como 
Cámara los siguientes antecedentes: aumento de sueldo, i en aumentar tam" 

bien el sueldo de los promotores fiscales 
«Estudios que. se ~ayan. practicado de ~eacm1, Arica, Antofagasta, Ohañaral 

r~specto de la cahda~ 1 cantIda~ de las i Freirina, usaron de la palabra los seño
abuas de que l3e surtIrá a IquIque con res Mac~Iver i Ballesteros, quien propu-
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so que este asunto pasara en estudio a la 
Comision de Lejislacion i Justicia. 

Votada esta indicacion, fué aprobada 
por quince votos contra uno. 

Consultada la Sala acerca de si apro,", 
baba la modificacion introducida por la 
Honorable Cámara de Di putados en el 
proyecto de lei, acordado por el Senado, 

aduana por el término de cuatro años i 
hasta por la suma de uoscientos mil pe~ 
sos, para los artículos que importe para 
la instalacion i mantenimiento de los tra.
bajos de la Empresa. 

No gozarán de este beneficio los ar~ 
tículos gravados con los denchos de 
treinta i cinco i sesenta por ciento». 

que declara feriado el di~ en que se veri- Entrando en la 6rden del dia, continuó 
fique la eleccion de electores d~ Presi- ~ la diseusioll jeneral, ?endiente en la se
dente de la República, modificaclOn que) sion anterior, del informe de la Comision 
consiste en sustituir la palab:ra «verifi .. ) de Gobierno sobre agua potable para 
que» por esta otra: «verifica», resultaron Iquique, i el señor Balmaceda, que habia 
ocho votos por la afirmativa i siete por quedado con la. palabra, siguió usando de 
la negativa, absteniéndose de votar el ella. 
señor Mac-I ver. Se suspendió la sesion. 

Repetida la votacion, fué aprobada la A segunda hora continuó desarrollan
referida modificacion por nueve votes do sus observaciones el honorable Sena
contra ocho. dor por Tarapacá, i habiendo llegado la 

El proyecto con la modificacion apro- hora en que el Senado acostumbra termi. 
bada es del tenor siguiente: nar sus sesiones, se levantó la presente, 

PROYECTO DE LE!: 
quedando con la palabra el mismo señor 
Senador». 

«Artículo único.-Se declara feriado Cuenta. 
el dia en que se verifica la eleccion de 
electores de Presidente de la República.» ; Se dió C1&enta: 

'd d . 1 . . 1 ) 1.0 del siguiente mensaje de S. E. el Consl era o en Jenera I partlCu al' a) P'd d 1 R 'bl" 
. . . ) rt'SI en te e a cpu lOa: la vez el proyecto de lel, remItIdo por la¡ 

Honorable Cámara de Diputadml, que ¡ "COll.;illlladanos del Senarla i d<l la Cámara 

concede a la Sociedad Chilena de Tran-) de Liputados: 

vías i Alumbrado Eléctricos liberacion de ¡ _ ... '. . 
derechos de aduana por el término de (. E¡.ítt~;n ~¡.;g~ d:e la paJ'ttda 2:2 .del presu-
d N '1 tI· d j ·'r (Pl.kSi.\)ti.o,)u";,¡C:Jit,ouecons,.dta,asumade os ano" 1 las.a por a ~.uma e (.OSCk'l- ( .. .. 1 b' 1 

' >J, '. • , ,,' ~. i. _ (l:unl'Dut.11 SOIS rml pes?s par;] cu rU',e ma-
tos mIl pesos, pala lo~ ar~lCulo;,; q~e ._w >yor ga~tc) qua "'o oeaSlO.1e lm lo;, dlferen-
porte para la m.stalaQlou 1 mantenlllllon: i f(~s s8f'vil'ios de los establecimientos pena
to de los trabajos de la Empresa, fue ¡ ]8'';, se r,nnuentra wtahlent0 ag"tarlo, 
aprobado, sin debate, pe!' la unanimidad (("01111) ~e eo<npmebn con el d.etalle de in-

1 • 1") -de diecisiete votos, con a Ul wamon pru· ~ vel';,¡O'i ./)Utl ':;'.' ae~'mpana. . 
puesta en el informe de la ComÍsioIl de) El Ob.l3to de ~ste item e:5 satisfacer los 
G b' no de esta Cámara l)ara que se) g;J.stos no IJl\~ViStos que s~ presentan e!l 

oler . _ .' ) 81 CUl':';O de: ano en los serVICIOS de las P¡'l-
~leve a. cuatro anos el plazo fipdo para la ¡ siones, i que IliJ pueden determinarse con 
hberaclOn. . < eX:ict:tud ]Jorque depotlden de una serie 

El proyecto aprobado es del tenor S1- ~ ele faetoJ'es que es imposible conocer con 
guiente: ¡ preci,.;ion. 

PROYECTO DE LEl: I Ademas de los ,gastos jeneral~s comu-
nes a todas las carceles, que aSCIenden a 

, • 'f la elevada suma de un millon setecientos 
«Articulo umco.-Se concede a la So- dos mil quini@ntos cuarenta i cinco pesos 

ciedad Chilena de Tranvias i Alumbrado setenta i un centavos, tales como creacíon 
Eléctricos, liberacion de derechos de, de plazas de guardianes estraordinarios, 
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aplicacíon de la pena de azotes, luz, lum-) oído el Consejo de Estado, someto a vues
bre, botica i hospital i dem,,:,; ~astr.s jone- i Lra deliber'aeion el siguiente 
rajes, ha habido neeesidad de atf'nder eon í . 

este ítem a exij.mcias est1'30rdl'181"ias ~ PROYECTO DE LE!: 

como seJ' la desinf,~~ccion de las cárceles, ¡ 
para evitar el desarrollo de la viruela, i, ( {(Artículo únieo.-Coneédese un suple
sobre todo, el ma:¡or ;fasto que ~'e ha pro-? mento de rincuenta mil pesos alitem 1896 
ducido en la alimentacion de los emplea- i de la partida .::22 dol presupuesto del Mi
dos i reos. ¡ nisterio de Justicia para cubrir el mayor 

Es del dominio público el alza conside- ¡ gast? .que :c-:e ocasione. el~ los diferentes 
rabIe i sin precedente que han esperírnen- ¡ sel'VICIOS de los establecl[llIentos penales». 
tado en el presente aÜ0 los articulos quel Santi'lgo, a 5 de agosto de 1905.-JER
forman la baso de! rancho de los empJea-! MAN Hmsco,-Antonio Huneeus.)} 
dos i reos, i que ha produeid(J un aumento í ' .. . 
en el valor de la racion diaria, que no PO-) '2.

0 De Jos SIgUIentes OfiCIOS: 

d:á satisfacerse co,~ las;.sumas c~n~ulta-¡ a) «Santiago, 12 de agosto de 1905. '
~as en elyresupm,:-;to v'.letlte, de~(L que I Adjuntos tena() el honor de remitir a 
estas ~e fiJaron pOI' los r:rel~)os que tuve, V 'E 1 d ~ . j' .. d 1 h ... 
la raClOn en el año antm';o¡', Lm; cáleulo,,: .:.J. os ato~ so lClta os por e ono 
hechos arrojan por esta causa un aumen rabIe Sellador don Pedro l\fontt ~obre 
to en el ramo de alímentacion de emplea- el proyecto de agua potable de Iqmque. 
dos i reos que no bajará, en lo que resta Dios guarde a V. E.-J. A. Or1'ego.» 
del año, de üeinta mil pesos. ~ 

Otro factor que ha influido consiltera- Los datos a que se refiere el oficio an-
blemente en el agotamiento de este ftem, terior, dicen corno sigue: 
es la Escuela Correcciunal de Niiias de 
Santiago. «Santiago, ] O de agosto de 1905.-

En la lei de presupuesto::; vijentB se va- Señor Ministro: En 21 de abríl del pre", 
rió la forma en que se pagaba a las rnon- sente año, el infrascrito, acompañado del 
jas del Buen Pastor el sostenimiento de injeniero de la provincia de Tarapacá, 
las presas en las divers'1s casas de correc- en presencia de la Comision Municipal i 
cion de mujeres i se volvió al sistema an- del Intendente de la provincia, practicó 
tiguo, que consultaba ítenl especiale,,: para el aforo de las aguas de la quebrada de 
cada uno de est;JS establecimientos, Al Quisma, en la Angostura de Chiutaguaí, 
efectuarse el cambio, 83 mnitió la EseueJa lugar donde se provecta tomar las aguas 
Correccional de Niñas. i el gasto de diez J 

mil pesos anuales que dema!lda fué nc- para conducirlas a Iquique. 
cesario deducirlo delltem de mayor g'lStO El término medio de los distintos afo-
de las cárceles. ros practicados dió por resultado un 

Finalmente, la existencia de I'COS ell las gasto de ciento veintiocho litros por se~ 
cárceles del norte de la Repúb:ica, ,·'obre gUlldo, o sean once millones seiscientos 
todo en las de las provincias d(~ Antofa- cIllcuenta i llUeve mil doscientos litros 
gasta, supera en muchl} a la de los años por dia, que permiten dar, para una po. 
anteriores, a causa de que la poblacion blut;ion de cincuenta mil habitantes, una 
obrera ha aumentado considerablemente dotacion de doscientos treinta i tres litros 
por el creciente desarrollo comercial o in-
d t · Id' , diarios por habitante. us rla e esas provmclas. 

Este aumento en la poblacion penal im
pondrá al Fisco un deseml:lolso, que solo 
en la CáI'0el de Antofagasta pasará de 
diez mil pesos en el presente año. 

Los antecedentes espue.~tos demuestran 
que para poder atender debidament3 el 
mayor gasto que se producirá en el cur::-:o 
del año en gran parte d¡~ los e;.,trd:.dcci
mientos penales, se nec\:sitará de la suma 
de cincuenta mil pesos. 

En mérito de estas consideraciones, i 

De los análisis de las aguas de Quisma, 
i de las muestras tomadas del agua qu~ 
consume Iquique, tomadas éstas últimas 
de la llave que existe en la Oficina del 
Laboratorio Químico Municipal, compa
radas con laR que acepta el Comité Oon
sultivo de Hijiene Franees para las aguas 
potables, espresados en mi!ígramos re
sulta: 
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El agua de Quisma excede :l la tole 
rancia del cloro; pero como ó",te i"e en
cuentra al estado de cloruro de sodio, o 

Es cuanto tengo el honor de decir a 
USo en vista de los datos pedidos 8n la 
s8sÍon de ayer del Honorable Senado. 

Dios guarde n V. K-J. M. Figu,e .... 
1'OC~.» 

b) «Santiago, 9 de Dgr sto de 1905.
Acompañadas de los antecedentes corres
pondientes i de un acuerdo del Consejo 
Directivo de los Ferrocarriles del Esta
do, tengo el honor de enviar a V. E. una 
solicitud de don Juan Aránguiz, conduc
tor del tren nlÍmero 25 i 26 de la prime-
1'8, seccion, i otra de don Nicanor :Macha
do, jefe de la estacion de Yangai, en que 
piden al Com;ejo nombrado los recomien
de al Supremo Gobierno, a fin de que se 
sin'a recabitr del Soberano Congreso que 
se les conceda, por gracia, el derecho de 
jubilar conforme a la lei jeneral de j ubí· 
laciones. 

Dios guarde a V. E.-E. Villegas». 

3.° De los siguientes oficios de la Ho
norable Cárnam de Diputados: 

a) «Santiago, 9 de agosto de 1905.
La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

sal comun, i si se tiene presente que 110 «Artículo único.-Concédese a la Ilus
existen en el agua nitratos ni ¡ícido fos- tre :;Vlunicipalidad de Perquenco las cien
fórico, lo que indica que el cloro no pru- to treinta i siete hectárefts de terrenos 
viene de descomposicion de oríjen animal, fiscales de que se halla en posesion i los 
toda sospecha desaparece. sitios vacantes a la fecha en las poblacio· 

Respecto al ácido sulfúrico, que t~'.,m- nes dd Quilien Viejo, QuilJen Nuevo i 
bien excede a la tolerancia, debe tenerse Perquenco, que podrá vender en lotes no 
presente que ~e .encuentra al .estado de) mayores de vei.nte hectáre~s i cuyo pro
sulfato de SOdIO l no ofrece pelIgro. ) ducido se destmará escluslvamente a la 

Los cuerpos que se encuentran en el construccion de un hospital en la ciudad 
agua que cons':lme Iquique, t.odos exce- de Perguenco. . 
den la toleranCIa recomendada l COll1Ol1na 1:eno'o la honm de deCIrlo a V. E. 
de las galerías de captacion pasa bajo la acomp~ñando los antecedentes respecti
poblacion de Pica, hace probable que el vos. 
exceso de cloro tenga su procedencia en Dios guarde ~ V. E.-I. VALDES VAL-

descomposiciones de oríjen animal. DEs.-,Hernan Prieto Vial, Secretario.» 
El presupuesto que asciende a tres 

millones doscientos ochenta i un mil b) «Santiago, 10 de agosto de 1905.
doscientos veintidos pesos doce centavos, Con motivo de la solicitud e informe que 
junto con una breve esposicion de los tengo la honra d.e pasar a manos de V. E., 
trabajos que se van a ejecutar, se encuen- la Cámara de DIputados ha. dado su apro-
tra en manos de USo ) bacÍon al siguiente 
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e) Santiago, 10 de agosto de 1905.-
PROYECTO DI<J LEI: La Cámara de Di\Jutados ha tenido a 

bien aprollar, en lü~ mismos términos en 
«Artículo único.-· Se concede libera- que Jo ha hecho ul Honorable Senado, el 

con de derechos de intel'11acion para la proyecto de leí pUl' el cual se concede un 
estátua a don Manuel Antonio Matta; i, suplemento de un mil novecientos ochen
en consecuencia, 1a Aduana de Caldera ta pesos ($ 1,9::0) al ítem 24 de la parti
devolverá a la Comision Ejecutiva del da l,Il. del presupuesto del Ministerio del 
monumento Matta, los derechos que hu- Interior, para el servicio de la guardia 
biere pagado por dicha estátua. en la Cámara de Senador~s. 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES V AL- Tengo !a honra de ~eclr~o a V. E. en 
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario.» contestaClon a su OfiCIO ?umero 56, de 

C1 • ~ fecha 8 del actual, devolvIendo los ante .. 
e) «SantIagú, 10 de agosto de 190:>. cedentes respectivos. 

-. La Cámara de Dip~tados h,a t~nido a Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL-
bIen aprobar, en los mIsmos termmos en DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». 
que lo ha hecho el Honorable Senado, 81 
proyecto de lei que concede permiso para 4.° Del siguient.e oficio del Presidente 
que puedan prestar sus servicios, durante del Tribunal de Cuentas: 
tres años, a las órdenes del Gobierno del «Santiago, 9 de agosto de 1905.-El 
Ecuador, al capitan de fragata don Cár- Ministerio de Relaciones Esteriores ha 
los Fuenzalida, al teniente primero don remitido a este Tribunal, para la toma de 
Vavid Puyol i a los tenientes segundos razon, el supremo decreto número 731, 
don Osvaldo Ferrari P. i don Víctor M. espedido el 18 de abril último. 
Cavieses 8. Este decreto ordena que la Tesorería 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en Fiscal de Santiago pague a Swinburn i 
contestacion a su oficio número 58, de C. a por «The Pacific Steam N avigation 
fecha de ayer, devolviendo los antece- Company», las cantidades de cincuenta i 
dentes respectivos. seis libras esterlinas i ciento treinta i una 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES V AL- libIas quinc8 chelines un penique, o su 
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». equivalente en moneda nacional, importe 

de pasajes i fletes concedidos de órden 
d) «Santiago, 10 de agosto de 1905. del Ministerio de Colonizacion e imputa 

-La Cámara de Diputados ha tenido a el gasto al ítem 605 de la partida 35 del 
bien desechar el proyecto de lei,aprobado presupuesto vijente del indicado Minis
por el Honorable Senado, que autoriza terio. 
al Presidente de la República para in- La Corte de Cuentas hizo al Presi
vertír hasta la suma de sesenta i dos mil dente de la República la representacion 
doscientos cuarenta i seis pesos quince prescrita por la lei de 20 de enero de 
centavos en pagar las cuen~as pendIentes 1888, porque no hai disposicion legal al
del 1?epartament~ de HaCIenda, .corres- guna que autorice el pago de pasajes de 
pon dIentes a los anos 1900, 1901 1 1902; las familias i sirvientes de los empleados 
1 que ~oncede suplemento~ a los ítem públicos i equipaje de los mismos, i por-
10,632 1 10,633 de. la partIda 336 del que contraría lo dispuesto en el artículo 
presupuest? del m~smo Departamento, 18 del decreto número 4,120, espedido por 
correspondiente al ano 1902. el Ministerio de Hacienda el 24 de diciero-

Tengo la honra de decirlo a V. E. en bre de 1903. 
contestacion a su oficio número 119, de El Presidente de la República ha te
fecha 21 de octubre de 1902,. acompa- nido a bien insistir en que se tome razon 
ñando los antecedentes respectIvos. del mencionado -decreto, i se ha procedido 

Diof; gu.arde a V. E.-I. VALDES V AL- {t esta formalidad en cumplimiento de las 
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario». disposiciones legales que la ordenan. 
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La Corte de Cuentas acordó poner en; de jubilar con una pensíon decien pesos 
conocimiento del Con~reso el decreto; m(,llsuales;. N 

objetado i el que ordena tomar razon de' De don .JoaqUln Luco Avendano, bo
él, en virtllld de ]0 dispuesto en el l1lÍme- ticario i practicante de la Casa de Ora
ro X del articulo 5. 0 de la lei de 20 de tes, presentada el 30 de agosto de 1899, 
enero de 1888. en la que pide se le acuerde, por gracia, 

Adjunto remito a V. E. copia autori- el derecho de jub~lar; . 
zada de los decretos i de la representa- De doña Balbll1u V árgas, VIUda del 
cion de la Corte de Cuentas. 'eapitan del Cuerpo de Jendarmes don 

Dios guarde a V. E.-Antonio.J. Vial.» Mateo LaUapiat Rojas) preser:tada e1.25 
5. 0 De los siguientes informes de 00- de agos~o ~e 1902, en la que pIde penSlOn 

mis ion· de gTaCla; 1 

U . d ] O .. d C t· . . De don Tristan GU8. ,rrero, administra-
no e a omlSlOn e ons ItuclOn, .. lId V 1 . 

L ·· . . J .. d· . . dor prWClra . (e correos ,e a parall'iO, 
eJlsIaClOn 1 ustlCm, 1 Ice como sIgue: presentada el 9 de setiembre de 1903, en 

«Hon~r~ble Senaao:.. .. la que pide el derecho de jubilar con los 
. La. Com.lS.IOn de ConsbtuclOn! LeJl~la. años de pervieios que tiene, tomando por 

clOn 1 JustiCIa ha t?I~a~~ ell consHl~r<JelOr¡ baR o el sueldo íntegro de que disfruta. 
el pr?yecto de le1, lll!Cl::do pO!' ~. E. e, Cuatrl) dIO la C;-:uision de HaciendCt. 
PreSidente de la Hepublica, destmado a .' . . 
crear, para el departamento de Santiago, Los dos prImeros son del tenor SI· 
una oficina encal'gada de recibir i guardar guiente: 
todas las especies, provenientes de los " 
delitos o de los autores de éstm,:, que in- « Honorable Sena::k. 
gresan a los juzgados del crímen o a la La Conúsinn de Hacienda tiene el honor 
policía de esta ciudad. de diU'OS ,m dictámen aeerea del pr'oyecto 

Las razones que na el mensaje para la de lui, apl'obado 1101' la Honorable Cámara 
creacion de esta oficina manifiestan que de. Dipu~ad }S, que ~leva a la c,ategor\?- de 
hai necesidad de reglamentar la forrna en r'l'lmor orden a la clUciad de COnCep?lO,n, 
que debe procederse paea reeibir i guar- para los efectos de las patentes profeslO
dar aquellas especies, hacielldo recaer so· nales e ind\lstl'iall~s. 
bre funcionarios o personas determi:ladas lA lei rie p'üentes do 22 de diciembre de 
la responsabilidad de la pérdida o estJ'a- i86ti, clasiCic6 a la ciu :lad de Concepcion 
vio de ellas, pero no cree ]a Comisinn que como de se"undo órc!on I~al'a los efectos 
para llegar a .ese resul.tado sea n0c~sar'io; de las patAlltes de industrias i profesio
crear una ofi~ma especl<ll con local 1 per- ne"'. i este j';)lJ!O de entradas produce ac
sonal independiente del que actu,dmente tua!mcnte'1 la Municipalidad una renta 
interviene en esta matel'ia. Aun cuando el, de cuari,mtd mil nesos. 
mensaje no da raZOll del número ni del; El eXG1'fkn 118 'los presupuestos muniei, 
valor aproxim:;tdo .de las 5~spHeies a cuya; paies de LiS últim.!)s ailO, per'mite arre
guarda se destmarla la oficma, es de pre-) ciar' el do:'arl'ollo I mayor gasto que Hn
sumir gue no sean los. objetos ta~t~)s ~ ponen actuaLmente a 1& Corporacion ~l 
tan vahosos que necesIten un depOSIto 1 sostenimient!) de algunos de sus servI
un cuerpo de empleados especiales para / eios. En 1897 ,;0 ¡>agaoa por el alumbrado 
guardarlos. .. .. (púbiico la suma de .:rointisiete mi.l pesos; 

Por estas c?nslderaclOnes, la ComhlOIl / en el presupue"b Vl)ente . se destma para 
cree que debeIs desechar el proyecto. "este mísmo ramo la cantIdad de sesenta 

Sala de Comisiones, 19 de julio de 1905. / mil qui.1Í8utos [lOSiS, que es mas del duble. 
-R. Escobar.- V. Blanco.-M. E. LJaites- Tiene que soportar un gasto de .m~s de 
teros.» qllince mil ji 8 '-';0 S ::tl al';o en eJ-sostemmlCnto 

Cuatro de la Oomision de Gobierno del laboratorio rnunieipal de reciente crea-
recaidos en las siguientes solicitudes: don, que solo produee dos mil pesos de 

:: entradilS; i S,)js mi! soiseientc.s pesos en la 
De don Ramon San 1brtín, adminis- of-jeina de (;no,'clHZ';ó; i dof'er'5a municipales, 

. trador dEl Desinfectorio PlÍblico de San· :: que ha realizado tia servicio importante, 
tiago, presentada el 11 de enero de 1898, pero que no produce renta. 
en la que pide se le acuerde el, derecho ~;, Los ingresos, en cambio, han perman~ 
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~~~;~~¡d~?ie:~~~'~~(~~~l~~()~'~~;~,~~~~:7a~~ en la ImprescIndIble neceSIdad de buscal') «Sll1 ultí3l'lOI' !'eCUfSO)), 1 que se declare, nuevas fuentes de recursos, que le pongan ¡I ademas, oue las industrias de casas imen condiciones de poder hacer frente a portadul'a~ i consip,tu:ttarias de mereadesus crecientes necesidades. l'ias estranjeras (,SOIl peculiares de los Con tal objeto, promi)vió en la HOflora- ~ puertos mayores.» ble Cámara de Diputados i obtuvo de ella / La Comision se ha impuesto de estos el despacho dol proyecto de lei que nos ¡ antecedentes i ve por ellos gue deben ocupa, que, elevando la catego['la de la) atenderse lel petieion de la Municipalidad ciudad de Concepeion, aumenta las entl'a-I i la de los comoreiantes. armonizando los das que tiene la Municipalidad porelramo)¡ntel'eses de UllOS i otros. de patentes profesiona]es e industriales. ¡ Para tod, 18 los servieios públicos, ConEste aument(l, segun los dato-.; que ha) cepcintl ha sido considerada pOI' ellejislacompulsado la Comi',lÍon, duplicaria, !wóxi- \ dor i pOI' bs autor'idades como ciudad de mamente, el ítem adual, que es de Cua- primer ó!'den i disfruta los beneficios de len tu mil paRos. tal; j us to es, en tó nees, que para las cargas Pasado este proyecto al Honorable Se- o subsidios se le considere tambien en la nado, los comerciantes de Concepcion ele- misma categoría, solH'e todo cuand0 esta varon un memorial ell que espresan que medida se haco indispensable para que la la lei de 22 de diciembre de 1S66 se pr'esta autoridad loc;¡] pueda satisfacer debida· a dudas i dificultades, e,J su aplicacion, mente las exijellcias que han traido conespecialmente si se torna en cuenta que sigo el des<lrro!lo i rflavo/' impor'tancia los juec.)s letrados están faeultados por que la ciud;¡d ha adquirirlo. ella para fallar, sin ulterior recur'so, J03 re- Para evitar' las ditieulta1les i peligros de ciamos que interpongan los contribu- que hacen moncion los comerciantes, yentes. bastaría modifi(',at', en términos jenerales, Agregan que, segun esa lei, hai indus la di;;posieioll de la lei, que establece que trias que solo pueden ej@rcerse o que son los reclamos de los cnntribuyentos serán peculiares a los puertos mayores, por don fallados por el juez de eomercio o el de de es permitidCl únicamente la internacioTl primera instalJci8, sin ulterior recurso, en de mercadel'fas estranjems; que, sin em- el sentido de que las causas sean c.peJabargo, se les obliga a pagar en la ciudad bies No hai razones que justifiquen la esrle Concepcion esa patente, no obstante eepeillll a que actualrnente está sometida haberla pa~ado en Talcahuan.o o C()l'on,el, esta clas3 de juicios, i, ya que la ocasion por donde Illterwlll; que medIante esa Ill- se )JreS3IJta, es opOI·tullo establecer que, terprebcion, el comercio de aquella plaza para su tl'urnitaeion e iflstancias, queden se recarga eonsidcrablementeJ por (:uanto sometidas a las leyes jenecales. por un mismo lIegocio, que jira con el En conformiddd a estas ideas, la Comimismo capital, tierlo que pa¡;;a¡' dos mil pe- sion us propone aprobeis el proyecto de sos en Valpar,dso, como importadoras i la otra Cámara, eIllos siguientes términos: eonsignatal'ios de mercaderias estranjeras; 

mil pesos en los puertos de Talcahuano o PROYECTO flB LE!: 
Comnel i mil pasos como importadore:" i «Articulo ún;co.-Introdúcense las sicon'lie-natarios ~n Concepcion, en don.je guientes modificaCIOnes en la lei de pano hal aduanas I por donde no pueden 1Il- tantes d.e 22 de diciembr'e de 1866: temar' mercaderías,: que este gr'avámell S0 ( i,l' Elévase a la categoría de primer órhará. aun ~ayor SI se. el~va la categ<;>rfa den a la ciudad de ConcepcioIl, que en el de ConcepClon, pala lo" efectos de la lel de articulo 2.° figura entre las de segundo patentes, porgue se les obligaria a pagar órden. 
dos mil pesos mas como importadores, en 2.° SUpríme::3e en el artIculo 10 la frase: vez de pagar la de almacen que es la que '(sin últerior recurso.» 
les corresponde; i que Concepcio,n se :n- Sala de Comisiones, 3 de agosto de cuentr?- a este resp.ecto en una .sltuaclOn 1905. --.Alejandt'o Vial.- Ptdro Mont!.e~cep(',lOnal, pues nInguna otra cmd.ad me- Corn,;lio Saavedra-José Tocornat.» dIterránea paga patentes de casas Impor-

«Honorable Senado: 
tadoras i consignatarias de mercaderías 
estranj eras. 

Fundados en estas razones, piden que se La Comision de Hacienda ha examinado modifique el ¡;¡.rtículo 10 de la lei de 22 de Z los antecedentes que han servido de fun· 
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damento al proyecto de !ei, ,aprobado por de la Aduana, porque entóncos aquel te
l(j, Honorable Cámara de Diputados, que rnmo qucduria en el contro de los que ha
concede, por el término de veinte años, a> bl'ian elO ser ocupados por dicha cons
los señores Bittencourt, Rioja i Compaüla, (truceion i sus dependencias. 
o a quien sus derechos represente, el uso ( Posteriormente al informe que dejemos 
gratuito del terreno fiscal que se estiend@ ¡ trascrito, b lei sobre mejoramiento del 
al norte de la casa del director del muelle (puerto de Valparniso, ha resuelto la cons
de la aduana de Valparaiso, en donde se ¡ truceion de dársenas i demas dependencias 
halla instalada actualmente la Fábrica) al lado de la Adua na, de modo que el te, 
Nacional de Galvanizdcion. ! rreno solicitado por los señores Bitten-

A fin de conocer la importancia i valor! cOlnt. Hioja i Compai:ia tiene que sel' ocu
del terreno cedido,la Comision pidió in- ¡ pado por' dichas eon~tl'Ucciones. 
forme al señor Superintendente ele Adua, ~ Por esta consideracionla Comision c¡'ee 
nas, quien, en nota de 26 de diciembre de ¡ que dGbeis deseehar' el proyecto, 
:1900, ha proporcionado los siguientes) Sala de Comisiones, :3 ele agosto de 1905. 
datos: ¡ -Alejandro Vial.-Pedro Montt.- Cornelio 

El terreno tIscal, cuyo uso gratuito se) Saavedra, JOsé Tocomal,» 
Ila solicitado para establecer una fábrica! El tercero recaido en la solicitud pre. 
de galvaniz,ac,íon, es una lengua de ,tie~ra l sentada el 6 de julio de lS98 por don 
de superficre Irregular que forma el limite) C ,',_ 'T Q "d " 1, 1 ti· 
o estremidad norte de toda la propiedad i esal eo , . l1e\ e 0, rtJente e e a o c~-
en que se encuentran ubicadas la Adwma; na·taller ete papel ¡<ellado, en la que pl~ 
i las.dependencias del Arsenal de Marina.¡?C ,se ~G abOllen, pul'a I:)s e~ectos de su 
DeshJ.da: al norte, con los terrenos de lajJubllamon, los cuatí'o auos 1 meses que 
C~mpañia de Diques; al este, con el ~a- ~ estuvu separado (h) "u empleo, del cual 
mmo de Playa Ancha, () sea la Avemda\se vio privndo a conseeucncia de los su
Altamira:10

1
; al oeste. con Ed ce~l'o~ de Bue-l ceSOD politic(,,' de Li U 1; 

ras, }!I'0plettad de don Juan Lll~S ;,nnfuí:n ,¡ 1 el C¡¡ül'tu reLti vo nl proyecto de lei 
tes: ¡al su!". con los teil'enosÍ1scalcsm21s. 'j,' 11 TI bl C' l' 
arriba l11rncionndos. 1Iide un frente a la (re~l1lli.lU() por la ,L OllOl'ü o alllal:a (e 
avenida de ciento cincuenta metros, mas~Dlputn,;lo,s" qne COllCI.)de, por graCIa, al 
o rnénos:, i una suporficie de elos mil ocho-i ox-ad'tjHlls1xadol' de aduana de Ancud 
Cl~~l\\}~,;_l-X:,s~ro:; cUI~drD~lo,:.,.", .. i~Ol~ José Ignaci(), C;avada, derecho de 
,,::h:, ~~I:~~l?: s.e",g,~l~~Alr;/GJ\n~e::; }ec,oJ~,~rpul)ilQ:i;c cen ióHulu,o ll:t:,~gl'o. '.. 

" (':".' el,' ,.,Lk
l

', k." ',1".~,j ,), ".,I"'.AG1.te, ll? ha ,~,L.O ¡ 1 r ,t','J dl) h C.(,lllll,SlOil do h[\lu.~n'Ht 1 
Htl:l~ o hashl la fecha ¡'.:r el Fl':oco, pero OL.",,,,, ') "bl'", >.,,',' ',1, ,,1' ", .::',; . ,J , '1 ' -. l' ~r) l" "1 1 e,,", J. Ll h"t'i J "AUÜ· I en l ,0\), 'c" tlht 

~e;~'l~e~d~:::l'i;er:~o:~a ld'0~(~)m~~~i(2a~'~as~~:~ pn:suntHlld el J5 Ut' i,(?vi8IulH'é! de ~904, 
fundador de la Suciedad GalvanizadoI'a, por dOB Pudro Aut i lIl10 DL<z, jefe de la 
para instalar la fábrica que allf existe en estaciotl de los ferrocarriles del Estado en 
la actualidad. Santiago, en la que pide se le acuerde el 

J?l valor comer.cial de, la propiedad OSI derecho de jubilar con el sueldo íntegro 
~S,~1~1~do en tremta mIl pesos, mas o de tr~s mil setecientos pesos anuales de 
LlI:J!US", , , " que dIsfruta, 

Las mstalaclOnes de serVlClOS pubhcos o •. 
l1 ue existen en sus inmediaciones son: ~. De una solICItud. de don A.lberto 

El fuerte Esmeralda' Mel11hold, en la que pIde el permlSO re-
Una casa ocupada p'or el director dol querido por. el ?úmero 4 del artículo 9. '3 

muollede la Aduana; de la ConstltuclOIl para aceptar el cargo 
La :t;scueln de Injenieros de la Arma- de cónsul, con residencia en Santiaao 

da; i 1 , ' • que le ha conferido el Gobierno de bl~ 
Lo;.; alluacenes de deposItas de merca-l República de Panamá. 

Jertas de la Aduana, l 
El señor Superintendente no divisa la ~ INCIDENTES 

posibilidad ele que alguno de l~~, servici,o,s).. >~" _ 

fiscales enumerados puedan eXIJ1r la utll!.) iU.tleCO~l oe P~el lo ~~ontt,_ Consulado 
. d 1 t h f" 1 t ' ¡ ChIle en iol'unCla 

zaClOIl e a es.rec. a aJa e eorrenos cuyo I , ~ 
u,so se,;conc~de, a ménos que se 1'esol- ~ E! senor R~ZA8 .. ~Aprovecho l~ pre
V16ra constrUIr la futura dársena al lado ~ senCla del *lQl'MmIStro de HaCIenda 
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para manifestar a Su Señoría que e11 la cacion del Boletin de las Leyes; pero, se 
mañana de hoi he recibido un telegrama me va a permitir una salvedad respecto 
del Drimer alcalde de la Municipalidad de la forma en que actualmente se hace 
de Puerto Montt, en que se me pide el esa publicacion, que tal vez no merece los 
patrocinio de un asunto que interesa a reparos formulados en esta Sala. Esos 
aquella poblacion. La Municipalidad ha reparos son perfectamente exactos en lo 
acordado ceder al Gobierno una esten- publicado hasta el año 1903 incblsive, i 
sion de terreno para la conclusion del tambien, en alguna parte al ménos, res
malecon que se eshí construyendo, sin pecto de los años 1901 i 1902; pero, con 
mas gravámen para el Fisco que relle- relacion a 1904, me atrevo a rogar a los 
narlo, cosa que uo costará arriba de seis señores Senadores por Santiago i por 
a siete mil pesos. Segun los datos acom- Nuble que se dignen recorrér el Boletin, 
pañados, los estudios eEtán hechos,.i no i creo que notarán una importante mejo
ofrece dificultad la prosecucion i termina- ra, tanto en las condiciones tipográficas, 
cion dG una obra tan importante para como en la seleccion de las materias i en 
aquella localidad. Me permito recomen- su ordenacion para la facilidad de la con
dal' el asunto a Su Señoría. sulta. Así, las leyes, que ántes tomaban 

Al mismo tiempo voi a solicitar del tanto tiempo para encontrarlas, se hallan 
Senado tenga a bien agregar. a la tabla, ahora recopiladas por meses, en lo ea
des pues de los asuntos que tIenen prefe- rrespondiente a cada Ministerio, de alOdo 
rencia acordada, esto es, en seguida de que la consulta es relati vamente fácil. 
los proyectos sobre agua potable para Es cierto que ha habido retardo en la 
Iqu:que i sobre supresion de la comuna publicllcion en el presente año. Esto se 
de Pica, otro mui senc,llo, que tiene por debe a una circunstancia transitoria. Los 
objeto fijar en Paris la residencia del tipos que dehian emplearse eran los mis
cónsul jeneral do Chilo en Francia, que mos que sirvieron para. el Boletín del año 
actualmente, segun la lei, reside en Bur- anterior, i estaban ocupados, porque habia 
deos. L'ls razones están espuestas am- habido algun atraso. 1'>or decretos de 
pliamente en el mensajo con que el Pre- junio i julio últimos, se han introducido 
sidente de la República remitió el proyec. modificaciones que mejorarán aun este 
to de mi referencia. servicio: esto no obstante, dedicaré una 

El señor SUBERCASEAUX(Minis- atencion preferente a esa publicacion, a 
tro de Hacienda).-Toll1o nota de la re- fin de que se haga en forma tan correcta, 
comendacion del señor Senador, i la ten- oportuna i cómoda como sea posible. 
dré mui presente al ostudiar el asunto Para no usar segunda vez de la pala-
quc recordó al empezar. bra, me permito desde luego solicitll'r de 

la benevolenoia del Honorable Senado 
Boletín de lus leyes.-Suplemento al que sea eximido del trálllite de Comision 
pr~supuest? del l\Hlllsterlo de dl1s- i se acuerde preferencia, para la sesíon 
tiCIO.-GI'abficacloll a aJgu~os pro- de hoi ántes de la Ól'Uin del dia si es 
motores fiscales. - Nuevo luz"ado . ' . .' 
en Antofa"astn. pO~lble, al proyecto del Ejecutivo que 

concede un suplemento de cincuenta mil 
El señor HUNEEUS (Ministro de pesos para los mayores gastos que de

Justicia ).-Voi a dar una esplicacion que mande el servioio de los establecimientos 
debo al honorable Senador por Santiago, carcelarios. El presupuesto vijente con
señor Ballesteros, i al honorable Senador suIta un item de cuarenta i seis mil pesos 
por N u'ule, señor Mac. 1 ver, lamentando para estos gastos, suma insuficiente, que 
que deberes del servicio me hayan impe- está ya agotada, no pudiéndose tampoco 
di do darla con mas oportunidad. imputar a eventuales lo que falta. La 

Sus Señorias han hecho observaciones deficienoia se debe a que no es pm ible 
mui justificadas sobre las irregularidades calcular exaetamente esta clase de gastos 
e incorrecciones de que adolece la publi- cuando se forma el presupueslo. N os en-



484 CAMARA DE SENADORES 

contramos con este ítem agotado i se cree servaciones que formularon los honora

que se necssitarán UtlOS cincuenta mil pe- bles Senadores de N uble, de Cautin i el 

sos pí1ra lo que queda del año. Solo la que h:l bla, acerca de la manera cómo se 

partida de alimentacion ha subido enor- hacian algunas publicaciones oficiales i 

memente, i excederá en casi treinta míl las comunicaciones que el Poder Ejecu 

pesos el gasto calculado para el consumo tivo dirijia al Congreso. 

de los reos i del personal de guardianes. N o fué mi ánimo en aquella ocasion 

La Escuela Correccional de Mujeres hacer cargo a persona alguna determina

que ántes tenia su presupuesto incluido da, i mucho ménos a los señores Minis· 

en este ítem, ahora lo tiene desglosado i tros que acababan de presentarse a la 

no se consultó ¡gasto alguno para este Cámara, i a quienes ninguna responsabi

establecimiento, durante el presente año. lidad podia caberles por actos verificados 

En Tacna, Tarapacá i Antofagasta ha con ~ucha anterioridad a la aceptacion 

aumentado la poblacion obrera, durante de sus cargos. 

el presente año, i es triste dejar constan- Debo, sin embargo, decir que, en rea., 

cia de que la criminalidad ha aumentado lidad, he notado que el Boletin de Leyes 

tambien en proporc1on, lo que ha traido de L 904, que he examinado prolijament~, 

como consecuencia un exceso imprevisto está en mejores condiciones que los de 

de gastos. años anteriores, i creo qué gran parte de 

Estas circunstancias obligan al Gobier- los males que se han deplorado se subsa

no a pedir con toda premura el despacho narán mediante un decreto es pedido hace 

del respectiv<, proyecto de lei. dos meses por el antecesor del honorable 

Ya que hablo de las provincias delnor- señor Ministro de Justicia. 

te, me permito hacer presente al Senado N o piemlO, sin embargo, como el actual 

el deseo del Gobierno de que sean despa- 8eñor Ministro, que la agrupacion o la 

chados cuanto ántes dos proyectos que se aglomeracion de las leyes por los Minis

relacionan con el servicio judicial de aqué terios respectivos, facilite la consulta; por 

Has provincias. el contrario, creo que la dificulta; lo que 

U no es el que concede gratificacion a realmente la facilitaria seria que las leyes 

algunos promotores fiscales, i el otro el se publicaran por estricto órden crono

que crea un juzgado mas en el departa- lójico. 

mento de Antofagasta. Nada tengo que observar respecto a la 

Me limito a manifestar esos deseos sin preferencia solicitada por el señor Minis

hacer indicacion de preferencia, porque tro para un proyecto de suplemento; pero 

no sé en qué estado se encuentran esos sí, quiero hacer notar que, a mi juicio, 

proyectos. no es del todo exacto que el aumento de 

El señor SECRETARIO. _ Están en I reos se deba a una mayor ~ criminalidad, 

Oomision, señor Ministro. ¡ corr~o parece creerlo Su Sen?ri~. 
Este aumento se debe prmcIpalmente 

a la desidia de los jueces en despachar 

Publicaciones oficiales_ -ICódigo de los asuntos criminales. I esto puedo ase-

Procedimiento Crimi ua) gurarlo, porque me consta i hablo con 

perfecto conocimiento de los hechos. 

El s~ñor BALLESTEROS.-Recor- Raro es el sumario que demora ménos 

dará la Cámara que en la sesion en que de dos meses, i conozco mas de uno llue 

se trató del ~sunto a que se ha referido ha demorado dus años. 

el honorable Ministro de Justicia, en la De aqui proviene que las cárceles se 

primera parte de su discurso, se ocupaba llenen de presuntos reos o de reos proce

el Senado en el despacho de un mensaje sados en número inmensamente mayor 

del Ejecutivo que habia venido sin la que el de reos rematados. 

fecha correspondiente, i que esta inco- Actualmente, en materia criminal los 

rreccion fué la que dió márjen a las oh· jueces de letras, como los Tribun~les; 
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proceden arbitrariamente porque no hai punto evidente 'Iue da infinitamente ma
lei alguna qUe rija esta~ materias. yores garantías que las antiguas leyes, i 

El artículo tinal del Código de Proce- mucho mas ahora, cuando esas leyes ya 
dimiento Civil dice testualmente: «Desde no rijen i cuando para la administracion 
la vijencia de este Código quedarán de- de la justicia criminal no hai otro réjimen 
rogadas todas las leyes pre,existentes so_o que la arbitrariedad mas absoluta. 
bre las materÍas que en él se tratan, aun El señor Ministro ha recomendado el 
en la parte que no le fueren contrarias». pronto d(>spacho de dos proyecto de lei, 

De manera que las antiguas leyes que uno que tiene por objeto aumentar los 
tejian el procedimiento criminal se hallan sueldos de los promotores fiscalés i el 
total i absolutamente derogadas. 1 así, otro que crea un nuevo juzgado en el de
por ejemplo, ya no hai lei de nulidad, i en partamento de Antofagasta. Respecto de 
vano los Tribunales tratan de hacerla este último, la Comision de Lejislacion 
reVIVIr. i Justicia lo tomó en cuenta i creyó que 

Hace ya dos años 'lue el proyecto de para informarlo era indispensable tener 
Código de Procedimiento Penal fué des- ciertos datos, pues los que se habian pre
pachado por esta Cámara, i desde entón- sentado para manifestar la necesidad de la 
cos duerme en el archivo de la Honorable creacion de este Juzgado estaban en com
Cámara de Diputados. pleta contradiccion los unos con los otros; 

Es penoso ver cómo se dictan leyes la Comision acordó pedir los datos al Mi
para aumentar sueldos o cre(\r nuevos nisterio, pero entiendo que éstos no se 
destinos, miéntras que una lei urjentísi- han remitido todavía. 
ma, de la que no puede carecerse en pue- EH cuanto al proyecto que aumenta 
blo alguno civilizado, está aun pendiente ¡lOS sueldos de los promotores fiscales, 
de la consideracion de una de las ramas debo decir que el presidente de la Comi
del Poder :rJejislativo i sin esperanzas de 8ion señor Escobar, que está aquí pl'esen
que sea despachada. te, oitó a la Comision para el sábado úl..., 

El honorable serlOr Ministro de J usti· timo; pero algunos miembros no tuvie
cia pidió su despacho en la Honorable ron conocimiento de la citaoion o no pu
Cámara de Diputados; perG esa peticion dieron asistir, de modo que solo concu
es casi meramente platónioa. Si el señor rrieron Su Señoría i el que habla. Por 
Ministro no arbitra otros medios, si no mi parte, estoi dispuesto a concurrir a la 
se empeña de una manera mas eficaz, la primera sesion a que se cite i despachar 
República de Chile seguirá sujeta a la este asunto con la presteza que sea po~ 
mas absoluta arbitrariedad judicial en sible. 
asuntos criminales. El señor HUNEEUS G ANA (Minis-

Eu el hecho no tienen hoi los jueces ho de Justicia). -Tomaré mui en cuenta 
ni aun la obligacion de dar traslado, i si las observaciones hechas por el honorable 
lo hacen, es en obedecimiento a la lei Senador de Santiago acerca de la forma 
natural, que no permite condenar a na' en que se hace la publicacion de las leyes 
die sin que sea oido, pero nó porque hll,ya en el boletin respectivo, ya que Su Se
una lei positiva que así se lo ordene_ ñoría encuentra. que no es conveniente la 

Pido, por lo tanto, al señor Ministro publicacion segregada i antelada de las 
que se sirva ejercer toda su influencia en leyes de cada Ministerio. 
la Honorable Cámara de Diputados para \ Me complazco en declarar qne el Go
que se despache el referido Código, que (bierno abunda en los mismos propósitos 
es absolutamente indispensable. . u opiniones del ;Honorable Senador de 

Sé que en aquella Cámara hai algunos Santiago acerca de la urjencia i grave 
honorables Diputados que pretenden que necesidad que existe de que el proyecto 
él no da todas las garantías necesarias de Código de Procedimiento Criminal 
para evitar las arbitrariedades de los jueo sea lei de la República. Estamos, como 
ces. Puede que así sea; pero es de todo dice Su Señorial en verdadera anarquía 
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de procedimiento en materia penal. Por mente, los trabajos de las Comisiones del 
esto, no he de limitar mis esfuerzos a Senado no permiten a éstas en lo abso
meras indicaciones para que el proyecto luto despachar los informes relativos a 
sea despachado, sino que agotaré todos tales asuntos; digo en lo absoluto porque 
aquellos medios que la buena voluntad de los informes no se dan de ninguna ma
los señores Diputados quiera franquear nera, ni 'Jon atraso. Por este motivo, yo 
al Gobierno con este objeto. pediria que se nombrara. una Comision 

Es indudable que el señor Senador por especial a la que se pasaran todas las co
Santiago tiene perfecta razon en señalar munteaciones del Tribunal de Cuentas a 
esta anarquía en el procedimiento crimi· que me refiero, a fin de que se.m infor
nal como unas de las causas que ha'Jen madas i el Senado se pronuncie sobre 
subir la poblacion carcelaria de la Repú- ellas. 
blica. Creo escusado entrar a demostrar que 

Averiguaré sin demora si se han remi· las leyes deben tener aplicacion práctica 
tido por el Ministerio a la Comision de i que corresponde al Congreso autorizar 
Lejislacion i Justicia los antecedentes los gastos efectuados por el Gobierno o 
que se le pidieron con referencia a uno de declarar que se ha procedido de una ma
los dos proyectos cuyo pronto despacho nera mcorrectll. 
me permití recomendar a la misma Co- En todo caso, estas disposiciones lega-
misiono les tienen notoria utilidad i dejarlas en 

la práctica sin resultado ninguno es dero-
Consulado de Chile en Fl'anclu gar una lei sin los trámites que la Consti

tucion est;.\blece. 
El señor EDW ARDS (Mini8tro de Re· De modo que pediría a nuestro hono-

laciones Esteriores).-Deseaba pedir al rabIe Presidente que consultara al Se
Honorable Senado que en el tiempo so ... nado si se nombra una Comision especial 
brante de la primera hora de la sesion cuyo cargo fuera informar sobre las co
del miércoles próximo despache un pro- municaciones del Tribunal de Cuentas 
yecto de lei mui sencil!o i de un solo al' .. relativas a haber tomado razon de de ere· 
tículo que pende de su consideracion. Me tos que considera ilegales. 
refiero al proyecto de lei que dispone que El señor LAZCANO (Presidente).
el cunsulado jeneral de Chile en Francia Las Comisiones, como el Senado sabe, 
tenga su asiento en Paris. han despachado algunos informes sobre 

Segun la lei de 1887, este consulado la materia i ellos figuran en nuestra ta
debe tener su asiento en Burdeos, pero bla; de modo que el Senado podria en el 
por la situacion de las cosas, pues el co- momento oportuno ocuparse de esos in
mercio tielle su centro en Paris, hoi dia, formes. 
en realidad, el consulado está allí; el pro- El señor BLANCO.-Debo recordar 
yecto a que me refiero no tiene otro ob· que hace tiempo se nombró una Comi
jeto que dejar establecido por la lei algo sion e~pecial para informar estas comuni
que existe de hecho. caciones del Tribunal de Cuentas i que 

esa Comision celebró el año pasado varias 
Decretos objetados sesiones, en que despachó cuatro o cinco 

de esas comunicaciones; respecto de otras, 
El señor MONTT.-Se hadado cuen- la Comision no tuvo antecedentes para 

ta de una comuni,:lUcion del Tribunal de formar opinion i acordó solicitarlas de las 
Cuentas en que anuncia haber tomado oficinas respectivas, i aun no han llegado 
razonde un decreto objetado en que el esos antecedentes. : , 
Gobierno ha insi"tido. En otras ocasio- De manera que el Senado tie,ne en sU 

'nes,he pedido que se despachen estos mesa algunos informes, por lo lúénos tres, 
asuntos a fin de que se dé cumpJimjentoespedidos·· por la Cotnision especial en
a la leí de 1888 sobre 1:1 materia. Segura- cargada de dictaminar sobre los oficios 
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del Tribunal de Cuentas; correspondc'IMinistl'O ce1ebró un eontil'ido . i 
por consiguiente,. a la C:imara deepach.a~ {)10v~ el costo de la alirl1l:nf,ztciol1 de reos 
estos asuntos ya wfonn'1.dos. Hasta aqUl al tnple de 10 que conqu}¡;:,lm el ron 
no ]0 ha hecho i temo mucho que se de, celebrado por el senor V ?'zquez (}¡1~!l'da. 
more dcm1asi3do en hftCerlo; pero no me Algo semejmlte a 0'ltO 8'1 lo (Jue lu ;l:'* 
opongo, por mi partc; a que se sancionen sado con los estudios del ferrO~(nTJi lon
las disposiciones leg,,!us i siento que los jitudinal; estos fueron contratados con el 
oficios del Tribunal dG Cueut,as solo ha- señor Harding por el señor Zllnartu, en la 
yan ido a aumentar l!}s archivos de las suma de cuatrocientos i tantos mil pesofl. 
Cámaras. Despues aparece que se ha gastado un mi .. 

llon i tanto mil pesos, quedando otro 
Orden de los ~eh~tes rnillon ochocientos mil pesos por gasv:ns i

), 

en los e"tudios por ejecutarse, s'gun e~ 
El señorBALMACEDA.-Dcseo ma- informe de la Comision de Induskia. 

nifestar que a mi juicio (:8 irregular que De manera, 80flOr Presidente, que sin 
en cada sesion se estón presentando soli- oponerme a ia peticion del señor Minis
citudes 00 preferencia pura proyectos del tro, me permito manifestar que hai razo
Ejecutivo. nes de conveniencia pública que a(lons~-

La Cámara ha estado empeñada en el jan mantener el órden en nuestras disonó 
despacho de proyectos sometidos a su siones, porque de otra manera se hace 
aprobacion P)1' el Gobierno, i luego se estéril la labor parlamentaria del S'~na(h. 
dejan éstos po:'tergndos para clu' Jugar El señor HUNEJ:1:US (MinisV'o de 
a numerosas sulic;itnde3 que \'i(;:l(n del JlBtic;a),--En respuesta a l~s (~bi81'V8.. 
mismo Gobierno para dur p¡,cLloncia a ci!)lles que fle ha servido hacer el h"norEt
otros proyectos a que se atribuye mayor ble Senador por Tc1rapacá, rogarift a i señor 
urjencia. ~Gcretario tuviera la bondad de decirme 

Así, escuchaba, por ejomplo, al hono- si ha venido un mensaje del Ejecutivo en 
rabIe Ministro de Justicia, que el a nece- que se piden cincuenl-a mil pesns para 
sario despachar un proyecto deó,til13,do a atender al mayor gasto quo demBnda el 
proporcionar fondos para atender al ser- servicio de las cárceles. 
vicio de cárceles i alimentaeion de reos; El selior SECRETARIO.-Sf, señor 
i que la alimentacion do reos demandaba Ministro. 
hoi un gasto mayor a CétUsa del t~ Iza en el El señor HUNEEUS (Ministro de 
valor de los productos alimenticios. J usticia).-En la cuenta, de inverí'ion do 

Yo pregunto: ¿se han concluido ya a los fondos consultados, que se acompaña 
mediados del año, los fondos destinados a con el mensaje, podrá, Su Señoría ver jn, 

la alimentacion de reos? ¿En el mes de razon de este mayor gasto. 
agosto ocurre ya el Gobierno al Congreso Encuentro razon al honorable f:lemdor 
solicitando fondos para satisfacer las neo por Tarapacá para deplorar estas pertur
cesidades del servicio de cárceles como si baciones en los debates del Senado; prJTO 

no hubiera presupuesto paca este servi· Su Señoría me escusará que me atreva [l, 

cio? 1 todavía, ¿no se hace la alimenta- pensar que estas perturbaciones son me
cÍon de reos por medio de contratos que llores que la que resulta de que todos los 
no pueden ser alterados? establecimientos carcelarios de la Repü"I 

Pero estamos viendo cosas hien singu- blica carezcan de fondos para la a,lilllen io 

lares. tacÍon de log reos. 
En época anterior, siendo Ministro de Naturalmente, si se propusieran pro~ 

Justicia el señor V ázquez Guarda, se ce- yectos complejos, de cierta Gstension, p:J.
lebr6 un contrato de prórroga para este ra ser intercalados en la tabla ordinRl'in" 
servicio que se dijo que era muí oneroso habria motivo p,wa clonechar ji), p2t¡O~0l1. 
para el Estado i se formularon gravÍsi Pero no us e¡,;e Ccl'W, sinu que S0 tmG:t do 
mos:cargos al respecto. Mas tarde, otro: asuntos sencillos. 
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Por otra parte, al formular mi peti-j rior, la eleccion se hace despues que la 
cion, empecé por invocar la benovolencifi (Cámara. comunique al Presidente de la 
del S~nado i me permito a~om :invocar¡Repüblica el !1aber ocurrid.o la v::"ca~cia. 
espeClalm0nte la bonev'}]enma del hooo- ( Esta cue;~tIon se ha susCItado 1 hal un 
rabIe Senallar por Tarapacá. ¡cn,so pníctico J1.míJogo al presente. Ha-

El honorable Senador por Santi¡:¡go,; biéndose producido una vacante de Sena
señor Reyes, me insimía en este Illomen- ;dor por Oautin el afio anterior a la renova
io la conveniencia de que la preferencia ¡ cion del mandato, la eleccion se hizo en 
de que se trata, sea sc.licitada para la ~ el mismo año de dicha renovacion. 
sesion d91 miércoles próximo, i me es! De manera que aquí solo se trata de 
sumamente grato deferir a la insinuacion \ dar cumplimiento a un precepto consti-
de Su Señoría. ¡ tucional. 

I 
El señor BALMAOEDA. - Yo no 

Senaturht por Bio-Hio estimo la cuestion en la misma forma. Si 
) la Cámara respectiva no ha tomado en 

El señor BANNEN.-Desde el año ¡ consideracion el asunto antes del último 
pasado está vacante un puesto de miem-) año, no podría de ninguna manera proce
bro de esta Oáma,ra por el nombramiento ¡ derse a eleccion .. 
de ministro diplomático recaído eIl el ~ lVlanifiesto estl1, opinion desnuda de 
señor Silva Oruz. ~ toda argumentacion; i creo, por consi· 

00010 creo que no hai conveniencia en ¡ guiente, ftUe no podria hacerse lo que 
que se deje acéfala ht representacion de ¡ insinúa el honorable Senador por Mil,
una provincia, i tampoco creo que con-) lleco. 
viene que el Senado funcione sin el nú-¡ El sel101' TOOORN AL.-Pido que sé 
mero de rniem bros que corresponde, me ¡ dejo para la 8esion próxima la votacion 
parece que no habrá dificultad pala qne¡de la inclicacion del señor Senador por 
se aouerde comunicar In. vacancia ¡¡l Pre ¡Malleeo. Se trata de una interpretacion 
sidente de la República a fin nc que fije) constitu.ional i n0S toma de sorpresa. 
el día en que debe hacerse la ele0eion del El señor LAZOANO (Presidente).
reemplazante del señor Silva 01 UZo ¡ Oo?forme a! regl.ament?,. quedará la vo· 

Supongo que no habd duda acerea) taclOH para la StlSlOn proxlma. 
de que el señor Sil va Cruz ha aeeptado ¡ 
el carg.o de Mini~tr<~ di~lomático. ¡ Mesa directiva 

Hana, pues, mdlCaclOIl para que el) 
Senado. acuerde comuni,cal~ la vacancia¡ El señor SEORETARIO.-En la 
al PreSIdente de la Repl1bhca. (' .. la 

El señor BALMACEDA.-Deseariaí Pl\;OXIIlD1U. ses~on dcolrrSJspodnde renovar 
b · . d 1 P . 1 ) 1 'Lesa lre"tlva e ena o. sa er SI se ha comumca () a . reslC ente ~ 

de la Repúbliea, en la época que la lei) 
fija, la vacancia del cargo de Senador j Votaciones 
por Bio-Bio; porque entiendo que sil 
no se ha denunciado áutes del arlo,) El S("ILOr LAZOANO (Presidente ).
ya ¡lO seria tiempo de prácticar nueva ¡ ¿Algun serlOr Senador desea usar de la 
eleccion, en virtud de la prescripcion ~ palabra? 
leO'al. ) Terminados los incidente:;:;. 

hEI señor BANNEN.--Esta cue"tion ¡ Procederemos a votar las indicaciones 
no eS nueva; se ha resuelto ya varias~formuh,das. 
veces. La Constitucion diee terminante ( El señor SEORETARIO,-Se va a 
mente que se procedení a nU8va eleccion ~ votar la indicaeion del señor Ministro de 
cuando la vacante se hubiere producido í .Justicia, para que eIl la sesion del miér
el r1,ño anterior a la renovaeiot! elel man-;coles próxinw, a primera hora; despues 
dato. Producida la vaeante el arlo ante- {de los incidentes, se trate del proyecto 
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de lei que concede un suplemento al Pre 
supuesto de Justicia. 

Resultó aprobada esta ind1'cacion parla 
unanimidad de diecinueve votos. 

El señor SEORETARIO.-Indica
oion del señor Ministro de Relaciones 
Esteriores, para que en la parte sobrante 
de la primera hora de la sesion del miér· 
coles próximo se trate del proyecto de lei 
que tiene por objeto camhiar la residencia 
del Cónsul Jeneral de Chile en Francia. 

Resultó aprobada, esta ind1:cacion por 
la unanimidad de diecinueve votos. 

ORDEN DEL DIA 

Agua potable para Iquique 

«N o me impulsa a hacer esta propuesta, 
decia entónces el señor Wuth, el deseo de 
re::.lizar un negocio que desde luego con .... 
sidero lucrativo». 

«Con toda lealtad declaro que es mi 
conviccion que la obra de la cañería de 
Pica, como 10 he dicho ántes, debe reali
zarla la MunicipalIdad.» 

«Pero ya que la Municipalidad, por 
razones que no alcanzo; no se determina 
a emprender la obra por su cuenta, me 
he determinado a realizarla yo, con el 
concurso de varios capitalistas naciona
les.» 

«Todo precio que pase de un peso no es 
equitativo. » 

«Yo he demostrado, agregaba, c6mo, 
habiendo bajado el precio del agua a un 

El señor LAZOANO (Presidente).- peso cincuenta centavos el metro cúbico, 
Oontinúa la discucioo jeneral del proyec- gracias al injenioso aparato de condensar 
to sobre provision de agua potable para del señor Dixon Provand, la avidez de 
Iquique. Mr. N orth ha logrado crear para Iquique 

Puede seguir usando de la palabra el una situacion enteramente artificial, i ha 
honorable Senador por Tarapacá. colocado el agua en la categoría de los 

El señor BALMAOEDA -En la se- artículos de lujo, que solo están al alcan
sion anterior manifestaba las condiciones ce de los consumidores en relacion de la 
del servicio de agua potable de Iquique fortuna que poseen.» 
para deducir de ellas la necesidad del 1 bien, comparando la propuesta de 
proyecto que se discute i la urjencia de Mr. Wuth, que era un acaudalado indus
su despacho. nije que en lo que afectaban trial, con la de la empresa de Mr. N orth, 
al interes público, que es el de los con su- que es la misma actual Oompañia pro
mid0res, habia que considerar el asunto veedora, se observan estas enormes dife
del agua por su escas&z, eu mala clase i renCIas: 
el enorme precio de dos pesos veinticin- l.a Que miéntras Mr. Wuth solicitaba 
co centavos moneda corriente a que co- un simple permiso, la empresa de Mr. 
rresponde el de un peso cincuenta centa- N orth, o sea, la Tarapacá Water W orks 
vos de veinticuatro peniques. O. o exijia un privilejio que entregaba a 

Este enorme precio no tiene paralelo la ciudad a las imposiciones del mono po" 
en ninguna eiudad del mundo, i aunque lio del agua de la bebida. La Municipa
este articulo se cotizara acl1atro i cinco lidad modificó en esta parte la propuesta 
pesos el metro cúbico en 1888, al insta- de Mr. North, reduciéndola a simple per
larse la actual Oompañía proveedora, no miso al otorgarle la concesion. 
se justifica hoi con los adelantos de la 2.a Que el señor Wuth solicitaba 
mecánica para la produccion económica exencion de derechos aduaneros para 
del agua resacada, como no fué tampoco los materiales por la suma de I:letenta mil 
justificable en 1~88. libras esterlinas i la empresa de Mr. 

En efecto, aparte de otras vnntajosas N orth los fijó en noventa i dos mil sete
propuestas que se hicieron entónces a la cientas cuarenta i una libras esterlinas, 
Municipalidad para proveer de agua po-) que fué la suma aprobada por decreto· 
table a Iquique, la propuesta que hizo el ~ supremo 
sefí.or Wuth era a todas luces mas venta- > 3.a Que el señor Wuth asegttraba a la 
josa que la de la actual Compañía. ~pobtacion de Iquique una provision diaria. 
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de treinta litros por segundo i la Tara- ~ discute es la {mica solucion convenient.e i 
pacá Water W orks prometia solo el aguc¿ ¡ razonable. 
suficiente que no podia excedei', ni ha Este enorme precio del agua en Iquique 
excedido íde quince litros por segundo. i su escasez han determinado muchas veces 
Se comprometia, es cierto, esta Compa- una situacion molesta para la Compañía 
flía a tener siempre llenos los depósitos como para los habitantes, fueran ellos 
pa1'a atender a cualquier accidente, con nacionales o estmnjeros. Es otro órden 
lo que se exoneraba de la obligacion de de consideraciones que inducen igual. 
que fuera pam el consumo. mente a la adopcion del proyect0 

4.a Que el señor Wuth se obligaba a En la concesíon municipal de 1889 a 
no cobrar, en ningun caso, mas de un la Compañía proveedora se estableció 
peso moneda corriente por metro cübico, que «miéntras estuviera en vigor el pe)'· 
cualquie¡'x q1te juem el tipo del cambio, i miso, la Compañía venderia ::tI público el 
la Tarapacá Water \Vorks cobraria un agua al precio má.ximo de uno i medio ceno 
centavo i medio de veinticuatro peniques tavo, moneda corriente, el decálitro, o 
por decálitro, o sean, un peso cincuenta sea, un peso cincuenta centavos el metro 
centavos de veinticuatro peniques por cúbico, ser/un el medidor, siempre que el 
metro cúbico, qne representan los dos peso chileno equivaliera a veinticuatro 
pesos treinta ce'1tavos del precio úctual; i peniques esterlinos, etc.» 

5.a Que, finalmente, tras de una con Yo no acertaría a esplicar de qué me-
cesion por cincuenta años, las obras pa ¡ dios se valieron los monopolistas de 1889 
sarian a beneficio municipal, a diferencia i para hacer que en hs bases de la conce
de la Tarapacá Water Works para la que (sion se introdujeran esas e:'<presion es segun 
la concesion por espacio de tiempo inde· el meclicloy. Un metro cúbico es un metro 
flnido la afianzaria, sin ningun beLleficio cúbico, como una libra es una libra, i así 
público, ni municipal en el odioso mono- como seria absurdo decir una libra segun 
polio existente. let balanza, así era absurd,) decir un metro 

Qué razones pudieron mover el ánimo c?rbico, segun el medidor. 
de la Municipalidad para preferir la pro- En la práctica i en el curso de los ne
puesta de la Tarapacá Water Works, es gocios de la Compañía, esa frase aparece 
cosa que yo no sabria esplicar; pero es mui intelijente i de la mayor importan. 
un hecho que el público entero de Iqui. cia. En virtud de ella, es la Compañía la 
que, que resistia caer en las redes de los que procura los medidores en la forma de 
eternos monopolizadores del agua potable un arrendamiento de tres pesos mensua· 
de }a ciudad, creyó entrever en ello la les por medidor. N o valiendo éstos mas 
iniciativa de los que aparecieran mas de veinte pesos en grandes partidas, la 
tarde como accionistas o consocios de los Compañía utiliza el modesto interes del 
empresarios londonenses. ciento cincuenta por ciento anual del im· 

Con lo espuesto, creo haber comproba. porte de los medidores. 
do que el agua potable de Iquique es es· Sobre esto que ha sido causa de las 
casa hasta para la bebida de sus habi., eternas i constantes reclamaciones de los 
tantes, i ello manifiesta la urjencia de particulares i de la prensa, la Compañia, 
aprobar el proyecto que se discute. asilada en la fmse segun el medidor, los 

Que es mala, hasta ser pésima, i ello ha proveido siempre de una clase espe· 
ponia al Gobierno en la necesidad de pen- cial que, sea por las peculiares eondicio
sar en remediarlo i al Congreso en el deber nes de su mecanismo o por defectos en 
de humanidad de prestar apoyo a su pro· su construccion, tienen la virtud de mar
yecto. cal' mil litros de consumo cuando solo 

Que es cara, como ninguna otra en el han pasado setecientos litros por el me
mundo, i ello nos impone el deber de aba- didor. 
ratar]a en razon de las necesidades del Esta condicion de los medidores no 
pueblo, para lo que el proyecto que se solo grava al público con un recargo d~ 
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veinticinco o treinta por ciento en el la Compañía para aplicarlos, ni aun su
consumo del agua, elevándola a mui cer- jetos a su revislon, al servicio de deter. 
ca de tres pesos el metro cúbico como minar el agua que consumen. 
precio real para los consumidores, sino En un folleto publicado en 1902 p'H' el 
que exime a la Empresa de responsabili- mismo señor Venégas, se exhiben unas 
dades judiciales o de otro jp-nero; porque cuentas de febrero del mismo año que 
ellas carecerían de base ahí donde dcea- manifiestan que, habiéndoscle cobrado el 
parece la unidad de medida a que debe agua al precio de dos pesos sesenta cen
ajustarse el precio. tavos el metro cúbico, el medidor mar-

1 hé ahí la razon por qué los alcaldes caba un consumo de nueve metros i su 
i autoridades llamadas a correjir esos importe em de veintitres pesos cuarenta 
defectos se manifestaron siempre indife- centavos. Al mes siguiente cuid6 de ce
rentes, dejando a la Empresa en la abso- rral' el medidor cada vez de sacar el agua 
luta libertad de sus imllosiciones contra que necesitaba, i el consumo, segun el 
el público; pues que, para remediarlas, no medidor, fué ent6nces de solo cuatro me, 
era prudente que optaran por la suspen- tros que, al precio cobrado de dos pesos 
sion de la concesion municipal, lo único sesenta i cinco centavos el metro cúbico, 
que quedaba a sus atribuciones, i que ha- reducian el consumo a so10 diez pesos 
bria sido privar a la poblacion del agua de sesenta centavos. 
la bebida. El mismo señor atestigua que como 

N o obstante, en mas de una ocasion, ex,alcalde de la ciudad not6 el estraor
ante las protestas del público, se orden6 dinario consumo de agua que en diciem· 
la revision de los medidores, sin que fuera bre de 1900 habian tenido los tres jardi
posible comprobar ..,us defectos, por evi- nes públicos i que ascendia a mil dieci. 
dedes que parecieran. nueve pesos, en el mes; i con ese motivo 

Siendo alcalde el señor VenlJgas, se espidi6 órden para quo se cerraran los 
diriji6 al Intendente protestc.ndo del medidores en cada ocasion que se hiciera 
arriendo de los medidores que los partí ... uso del agua, con lo que en veinte dias 
culares podian comprar a la Compañía, pudo comprobar que el consumo mensual 
libertándolos de la odiosa exaccion de se reducia, por ese medío, a seiscientos 
pagar por ellos un arrendamiento de cien- sesenta idus pesos. 
to cincuenta por ciento anual sobre su De esto resultaria comprobado que los 
valor,. i en su nota decia lo siguiente: medidores marcan el consumo verdadero 

«Los medidores, segun lo ha compro- miéntras se .. estrae el agua i siguen fun
bada esta alcaldía por medio de oberva' cionando despues a la simple presion del 
ciones hechas por la Inspeccion J eneral aire de las cañerías. Esto es lo que en 
oe Servicios Municipales) marcan consu- Iquique llaman los medidore'J brujos. 
mo aun sin sacar una gota de agua por el El se110r LAZCAN O (Presidente ).-
contacto de los medidores con la cañería Como ha llegl'.do la hora quedará Su 
matriz». Señoría con la palabra. 

La Compafiía, contestando, neg6 el he- Se suspende la sesion. 
cho i afirm6 sus imposiciones con estas S d'ó l . 

1 b e suspen . t a seswn. pa a ras: 
«La Compañía no vende sus medido

res, porque así conviene a sus intereses i 
porque nadie en Chile está oeliga.do a 
vender artículos de su propiedad». 

Sin duda que esa clase de medidores 
convienen a sus intereses, i seria irredar
güible que no está obligada a venderlos 
a los consumidores si ellos, comprándolos 
a otros, no se encontraran entrabados por 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora la Sala se constituy6 
en sesion secreta para ocuparse de nego. 
cios particulares de gracia. 

1.-. Se pas6 a considerar el proyecto 
de lei, remitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados, que concede, por gracia, 
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a doña María Mercedes Abmos Quirozlmontepío de teniente-coronel, la que dis
i doña Carlota Fuentes i Quiroz el goce frutarán, sin derecho de acrecer». 
de una pension equivalente al montepío n.-Finalmente, se tomó en consi~ 
de teniente-coronel, la que disfrutarán deracion el informe de la Comision de 
con arreglo a la lei de montepío militar, Guerra i Marina recaido en la solicitud 

El Senado declaró que los servicios presentada por doña Cármen Andrews, 
prestados por los referidos don Benito en la que pide pension de gracia por los 
Alamos, los tenientes don José María i 5ervicios prestados por su esposo don 
don Juan Rafael Alamos Quiroz i el Augusto Castelton durante la guerra del 
teniente-coronel don Ildefonso Alamos Pacifico. El Senado, por catorce votos 
Quiroz han comprometido la gratitud contra cuatro, dió su aprobacion al pro
hacional; i por once votos contra siete yecto de lei formulado por la referida 
aprobÓ el proyecto remitido por la Cá· Comision de Guerra i Marina. ' 
mara de Diputados, agregándole, como El proyecto aprobado es del tenor si· 
frtíse final, la siguiente: «sin derecho de guiente: 
ácrecet». 

El proyecto aprobado con la modifica 
cÍon es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-En atencion a los 
servicios prestados por don Benito Ala
mos, por Jos tenientes don José María i 
don Juan Rafael Alamos Quitoz, muertos 
en el servicio del pais, i por el teniente
coronel de Ejército don Ildefonso Ala
mos Quiroz, concédese, por gracia, a sus 
hermanas doña María Mercedes A!amos 
Quiroz i doña Carlota Fuentes i Quiroz 
el goce de una pension equivalente al 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En atenoioh a los 
servicios que don Augusto Castelton 
prestó durante la gueI'ra del Pacífico 
como capitan del trasporte nacional Ma~ 
tías Cousi1io, concédese, por gracia, a su 
viuda doña Cármen Andrews, una pen
sion mensual de veinte pesos, de que dis
frutará con arreglo a la lei de montepío 
militar». 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor • 
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